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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Pensionel!I Mensuales Vitalicias 

El Presidente de la Rtpúbllca, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1085 
La Cámara de Diputados y la .Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 
tallcla de Ciento Cincuenta Córdobas 
( <i 150. 00) a favor del senor José f ranclsco 
Dona Palazlo, de esta ciudad, en reconoci 
miento a sus importantes servicios prestados 
i la patria. 

Arto. 2. -Esta erogación se Imputará 1 la 
partida respectiva del Presupuesto de Oas· 

. tos vigente y surtirá sus efectos a partir del 
di a de su publicación en cla Oaceta,, Ola· 
rlo Oficial. 

SfCCION JUDICIAL 
Remate• . • . • • . . • 
Trtulo1 Suplttorloa • , , , 
Terreno• Mualcipalu , • , 
CltaclonH de Proce11do1 • , 
Ueclaratorl11 de Heredero1 , 

1860 
e 1861 
e 1861 
• t863 
e 1864 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 17 de 
Marzo de 1965.-J. J. Morales Marenco, Di· 
pulado Presidenle.-Orlando Montenegro -r
M., Diputado Secrefario.-Olga N. de Saba· 
llos, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managna, D. N., 5 ~e Mayo de 1905. 
José Frlxlont, S. P.-Pablo Rener, S. S.-
Raúl Montalván, S. s., , 

Por Tanto: fjecútese.-Casa Presidencial. 
- 'V\anagua, D. N., diez de Mayo de mil no· 
veclentos sesenta y clnco.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Lorenzo Oue
trero, Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1086 
la Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arlo. t.-Aumentar a Doscientos Córdo· 
bas (1$200.00) la pensión mensual vitalicia 
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de que goza la seftora francisca Guerrero 
v. de Benavides, de esta ciudad, en recono· 
cimiento a los importantes servicios presta· 
dos a la Patria por su difunto padre el Ge· 
neral Francisco Guerrero Managua. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
Partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
del dfa de su publicación en e La Gacela•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Dlputados.-Managua, D.N., 17 de 
Marzo de 1965.-j. J. Morales Marenco, DI· 
putado Presidente.-Orlando Montenegro 
M., Diputado Secretario.-Olga N. Saballos, 
Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 5 de Mayo de 1965.-josé 
f rixione, S. P.-Pablo Rener, S. S.-Raúl 
Montal.,rán, S. S. 

Por Tanto: Ejecúte-se.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., diez de Mayo de mil no
vecientos sesenta' y cinco.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-lorenzo Oue· 
rrero, Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Gabornaci6n y Anexo1 

Corta de Nacionalización a señorn 
Giovanoa Amara de Serrano 

cNo. 1790 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senara Glovanna 
Amara de Serrano, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, domiciliada en Masa· 
ya y originaria de Asmara, Eritrea, Posesión 
Italiana, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni· 
caragua, en virtud de residir en el país y de 
estar casada con el nicaragüense Dr. Alejan· 
dro Serrano, originarlo de Masaya. 

Considerando: 
Que la p~ticionaria justificó su naclonall· 

da1 de origen, lo mismo que su matrimonio 
con ciudadano nicaragüense, como lo com· 
prueba con los atestados legales que pre· 
senta y también ha demostrado tener su re· 
sidencia permanente en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De .::onformidad con los Artos. t 9, Ordl· 

nal 3), 195, Ordinal 1 t) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nlcaragilense, a la seftora Oiovanna 

Amara de Serrano, de calidades conocidas, 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunf quese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
-Lorenzo Ouerrero. 

Relacian11 Ext1riar11 

' Acuerdos en Relaciones Exteriores 

cNo. 61 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Dt>legación de 

Nicaragua al Primer Simposio Internacional 
sobre la Desalinización del Agua, que se 
verificará en la ciudad de Washington, D. 
C., del 3 al 9 de Octubre del presente ano, 
en la forma siguiente: -Delegados: Doctor 
Guillermo Sevilla Sacasa, Embajador de NI· 
caragua en los Estados Unidos de América, 
y Doctor julio C. Alegría, Ministro Canse· 
jero. Asesor Doctór Alvaro Rizo Castell6n, 
Primer Secretarlo. Secretarlo de la Delega· 
ción, Doctor francisco Ceiedón Deshon, 
Agregado. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunrquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Mayo 
de mil:novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

cNo. 60 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Ssftor Ministro 
Consejero para los Asuntos Económicos de 
la Embajada de Nicaragua en los Estados 
Unidos de Amérjca, Doctor José Marra 
Castillo, Delegado de Nicaragua a la 24 
Reunión Anual del Comilé Consultivo lnter· 
nacional del Algodón (ICAC), que se verl· 
ficará en la Ciudad de Washington, D. C., 
a partir del dia de hoy •. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· . 
pacho de Relaciones Exleriores, Alfonso 
Orttga Urbina. . 

-:.; 
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cNo. 35 
El Presidenle de la Rl'ptíblira, 

Acutrda: 
lo.-Aceplar la renuncia que dl'I cargo 

de Cónrnl honorario de Nicaragua en Santa 
Cruz de Tenerlfe, Islas Canarias, Espafta, 
ha presentado el seftor teslio Amador Cas 
tro a quien se le rinden las gracias por los 
seivicios prestados a la Nación. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos a 
partir de esta fecha. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma 
,nagua, Distrito Nacionat, dieciocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y clnco.-EI Pre
sidente de la Reptíblica. RENE SCHICK 
-El Ministro de f slado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur
bina 

'cNo. 37 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Aceptar la renuncia que del cargo 
de Colaborador del Consulado Oeneral de 

, Nicaragua, en Nuevll'York, Estado de Nue· 
"' va York, Estados Unidos de América, ha 

presentado el senor Frank R. Bendana, a 
quien se le rinden las gracias por los servi 
clos prestados a la Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir de esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 26 de Mayo de 1965.- El Pre· 
sldente de la República, RENE SCHICK 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
bina. 

cNo. 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Ascender al cargo de Secretaria 

del Departamento Consular y Administratl 
vo de este Ministerio, a la Senorita Maribel 
• Ruiz Bricen o, con el sueldo mensual de 
Seiscientos Cincuenta Córdobas Solamente 
('650. 00), que asigna el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos Vigente 05-1 J-01-03-S. P. 
Administración General y Asesorfa ..••.... 
051101030111000. Sueldos del Personal Per· 
tnanente-lnciso No. 051101030111029. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del Primero de Ju· 
nlo del ano en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
. gua, D. N., ..veintiocho de Mayo de mil no· 

I 

veclentos sesenta y cinco. El Presidente de 
la República, RENE SCl11CK OUTIERREZ. 
-El Ministro de Estado f'n el Despacho de 
Relaciones Exteriom1, Alfonso Ortfga Ur· 
bina•. 

·Educación Pública 

Ucendodo en Periodismo 

No. 787 _/ 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el senor Sergio Luna SilvR, natura~ 
de Managua Departamento de Managua, 
República de Niraragua, solicita se ie expi 
da el Tilulo de Licenciado en Pt'riodismo, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nado· 
nal Autónoma de Nicaragua a los quince 
dfas del mes de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

Acuerda: 
Extiéndase al mt'ncionado senor Sergio 

Luna Silva, ~I TUulo de Licenciado en Pe· 
rlodismo, para que goce de todos los dere· 
cbos y prerrogativas que las Leyes le olor· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 20 de Mayo de '965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocón, Ministro de f'ducación 
Pública. . 

Profesor de Educación Media 

No. 810 
El Presidente· de la República, 

Por Cuanto: 
El Seftor Carlos José Huelva Prieto, na· 

tural de El Viejo, Departamento de Chinan
dega, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Tflulo de Profesor de Educación 
Medi!I, en la Especialidad. de Ciencias So· 
ciales, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma, librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua a los 
veintisiete dias del mes de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y cinco, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Profesor de Edu· 

caclón Media, en la Especialidad de Cien· 
clas Sociales, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 31 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.
Oonza/o Meneses Ocón, Ministro de Edu· 
cación Pública. 

.. · 
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No. 1212-8/U No. 123922-~ 60.00 

Compañia Almacen,adora del Pacifico 
(Almacenes Generales de Depósito) 

CORINTO, NICARAGUA. 

ACTJtlo 
Balance General al 31 de Diciembre de 1964 

I Fondos Disponibles: 
a) Caj1 y Banco1 de Depó1lto1 

11 Préstamos JI Deudores: 
· a) Bcnoa de Prenda ~ 

b) Anticipos 
e) Deudoru por Servlcio1 
d) 011to1 por Cu,nta de Clientes 
e) Dendore1 Diver101 
f) Documento1 a Cobrar 

MENOS: Estimación Cnent11 lncobrablea 

111 Muebles e Inmuebles al Ser-
vido de la Institución: 

a) Mobiliario y Equipo de Oficina 
b) Equipo de Tranaporte 
e) Equipo de Boilegu 
d) Inmueble. Edlflcio1 

Terrenos 
IV Otros Activos: 

a) Material de Construcción 
b) O,pó1lto1 V1rlo1 
c) Valore• Dlveno1 
d) fxl1tencla de Muebles P/la v,nta 

Y Cargos Diferidos: 
1) P1go1 Anticipados 

.. 

682.959.88 
151.377,16 
120.652.35 
39.146.19 

171.782.42 
6.733 49 

~ • 93.946.24 

J.142.651.49 
7.421.78 -

•• 34.778.40 
2.597.11 

26.157.01 
567.570.97 
335028.80 

• . 2.629.84 
• 807.00 

4.858.50 
6.216.00 -

51.786.61 

4: 93.946.24 

1.135.229.71 

966.132 31 

14.51J.34 

51.786.61 

VI Obligaciones a la Vista: 
a) Acreedorea Diversos 

VII Obligaciones a Plazo:. 
•) Crédito• a Plazo 
b) Acreedo~es Diversos a Plazo 

V 111 Otros Pasivos: 
•) 

b) 

Jnterrses y Comisione. 
por P1g1r 
Provition para Prertacionu y 
Oratificacionl!I a fmple1do1 

IX Capital y Superavit: 
Capital Social ·Autorizado i 
Déficit 

SUMAN -cf 2.261.b06.21 SUMAN 

CUENTAS DE O~DEN 
Valore• y Mercad erra en Depósito CJ 10.802 638.32 
Cuentu de Registro 3.52':t.310.15 

• 14.12~.948.47 

Contador Compañía Almacenadora del Pacífico 
'•· 

1 \ 
/ 

P A 5-1-V-O 

• 
4 

ti 

• 

24.224.01 

100.000.00 
746.710.00 

12.456.01 

10.49458 

1.500.000.00 
132.278.37 

4 24.224.01 

S46.110.'oo 

29.95059 

1.367.721.61 

• Z..2ól.tl06.21 

A. de la Rocha H. 
Gerente 

~.~ 

l 
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Compañia Almacenadora del , Pacifico 
(Almacenes Generales de Depósito) 

CORINTO, NICARAGUA 

Estado de Pérdidas y Ganancias 
Uel lo. de Enero al 31 de Dieiemhre 1964· 

I Cuentas de Resultado Acreedoras cs. 646,101.63 

Producto• por Scrvlclo1 • 549.899.53 
lntueus Cobrado• 54.COl.66 
Coml1ionu Cobrad11 39.031.10 
8eneflclo1 y Produeto1 Dlvu101 3 250.25 

11 Cuentas de Resultado Deuáoras 776.772.99 

011to1 Oenerale1 CJ 350.656.67 
lntere1e1 Pagado• 30.205.61 
Comialone1 P1gada1 34.787.60 
011to1 de Inmueble. 10.088.81 
011lo1 de Manlobr11 96.654.86 
011to1 de Explotación 155.834.07 
C11tlgo1, Deprecl1clone1 y 
Amortl:r.aclone1 84.047.28 
Queb•anto1 Diver101 5.408.00 
Pérdida dd Ejercicio ! l!0.581.36 

Compañía Almactnadora del Pacífico 

' A. dt la Rocha H. 
Contador O«rente 

Dietrito Nacional 

Presupuel!llo de la Administración General de los Mercados de Managua 

cNo. 126 
El Concejo Dlstrllorlal 

En uso de sus facultades que le concede la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Acuerda: 

Aprobar el siguiente Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Administración Gene· 
ra1 de los Mercados de Managua, que tendrá aplicación en los meses comprendidos entre 
el prlme10 de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco y el treinta de Abril de ml1 nove· 
cientos sesenta y seis. 

Ingresos 
Mercado Central, ingresos generales CJ 36.204 95 CJ 434.459.50 
Mercado San Miguel, ingresos generales 66.967.76 803.613 15 
Mercado Oriental, ingresos generales 66.476.40 797.716 90 
Mercado Boer, ingresos generales 25.309.48 303.713.85 
Mercado Occidental, Ingresos generales 4 001.55 48.018.65 

Total de Ingresos Probables,,,,. (f'. 198.960 14 CJ2 387.522.05 
• Egresos --..-------=----

Programa Gobernación 
Oficina Administrativa: 
Programa. Fomento, Servicios Varios 
Programa Hacienda, Colectores 
Programa Salubridad, Higiene y Limpieza 
Programa Seguro Social 
Gastos Variables 
fondo de Reserva 

' 

<i 61.918.00 <S 743.016.00 

t.99200 23.904.00 
15.713.70 188.564.56 
28.348.00 340. 170.00 
8.000 00 96 000.00 

28 500.00 342.000.00 
54.488.44 653.861.49 

Total de Egresos Probables ... , .-'ci_19_8_.9_0_0 .... 1_4 __ 4.::.-....2._38_7_.5_2_2._os 

¡ 
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Especificaciones por Asignaciones Presupuestarlas dentro de las siguiente5 codifica· ....,,,._ 
ciones por Cuentas Principales y Rubros Prl11arios y Secundarios: -''°'+- ·. 

Arlo. 1/14 

Arto. 15 

Arlo. 16 

Arto. 17 

Arto. 24 

Codificación-Oficina Administrativa 
(Programa Gobernación) 

Cap. 1 
Sueldos del Personal Permanente <S 61.918.00 

Cap. 11 
Servic. Varios (Programa Fomento) 1.992.00 

Cap. 111 
Colectores (Programa Hacienda) 15.713.70 

Cap. IV 
Limpieza e Higiene (Programa Salubridad) 
Arto. 17 Mercado Central 4.512 00 
Arlo. 18 Mercado San Miguel 7.776.00 
Arto. 19 Mercado Oriental 7.392.00 
Arto. 20 Mercado Boer 3.456 00 
Arto. 21 Mercado Occidental 86400 

Cap. V 
Arto. 22 Seguro Social 8 000.00 

Cap. VI 
Arto. 23 Gastos Variables-Oficina Administrativa 

Servicios Impersonales 
Impresiones y encuadernaciones 
Agua y Energfa Eléctrica 
Prestaciones Sociales 

Materiales Suministros Consumibles. 

Artículos Domésticos 
Uliles de Oficina 
Combustibles y Lubricante& 
Materiales de Construcción 
Artfculos para lmtalaciones 
Herramientas pequenas 

1.500 00 
5.00000 
6.000.00 

Asignaciones 

Mensual 
300.00 
200.00 
30000 

1.000 00 
100 00 
50.00 

Arto. 25 Mantenimiento de Equipo e Inmueble. 

Arto: 26 

Aito. 27 

Arto. 28 

De Oficina 
Vehlculos 
Edificios 

Subvenciones y Contribuciones: 
Pensiones y Jubilaciones 
Otras Contribuciones 

' Gastos Imprevistos y Reservados c_fe la Ad· 
ministración General 

Varios. 
Miscelánea 
fondo de Reserva: 

/ 

• 

50.00 
500.00 
300.00 

3.50000 
100.00 

4.500.00 

5.000.00 
54.488.44 

ca: 743.016.00 

23.904.00 

188.564.56 

54.144.00. 
93.312.00 
88.704.00 
41.472.00 
10.368.00 

.288.000.00 
,, 
~· 

96.000.00 

18.000.00 
• 60.000.00 

72.000.00 
150.000.00 

1965-66 

Anual 
3.600.00 
2.400.00 
3.600.00 

12.000.00 . 
1.200.00 

600.00 
23.400.00 

60000 
6.000.00 
3 600.00 

-10.200.00 

42.000.00 
1.200,00 

5400000 
-98.400.00 

60.000.00 
-653.861":4ü 

Regulaciones Presupuestarias trador General rendirá una fianza que deler· 

1.- El Administrador General de los Mer 
cados recibirá los Ingresos y los depositará 
diariamente en el Banco Central de Nlcara· 
gua. en la cuenta c.\t\ercados y Mesones de 
Managua•, siendo él directamente responsa· 
ble de su movimiento que estará vigilado 
por el Auditor General de los Mercados. Pa· 
ra responder por su actuación, el Adminis 

mine la Ley. 

2. -Sólo en caso de suma urgencia y de 
acuerdo con la debida aprobación del Con· 
cejo Distrilorial se podrá trasladar el Fondo 
de Reserva al fondo Especial a que se refie· 
re el Arto. 27 del Reglamento de los Merca· 
dos de Managua. 

3.-Para fines de Contabilidad, el Adml· 

• 
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nistrador General de los Mercados, llevará 
un Libro de Registro de los egresos, para 
debido control del Presupuesto, a fin de co· 
nocer en cualquier momento el saldo dispo· 
nible de cada partida. Los documentos de 
pago deberán registrarse en lós Adpiles y 
Capflulos a que corresponden, según la na· 
turaleza del egreso. 

4 -las cantidades as.lgnadas a determina· 
do cobro, serán manejadas de acuerdo con 
las necesidades requeridas y todo sobrante 
de las partidas se acreditarán al fondo de 
Reserva. 

5.- Cuando por cualquier circunstanéia 
una misma persona desempefta dos cargos 
que sean compatibles, devengará el sueldo 
mayor y el 50°1o del menor. 

6.-En compensación al. aumento de atri· 
buciones ocasionadas por la Adminis~ración 
de los Mercados, lo mismo que reorganiza· 
ción, reformas y plantamiento de nuevos 
Mercados, que llenan las necesidades de la 
creciente población capitalina, el Seftor Mi· 
nlslro del Distrito Nacional, recibirá men· 
sualmente a mulo de remuneración especial 
una suma, que estipulará el Concejo Distri· 
torlal. 

7.-Como una cooperación de Asistencia 
Social, la Administración de los Mercados, 
dará a la Institución cSocor ro l'nfantih, la su· 
ma mP.nsual de Cien Córdobas (<J 100;00) 
que se imputará a la partida correspondiente 
que figura en este Presupuesto. 

8.-EI Ministro del Distrito Nacional, está 
obligado a presentar el proyecto del Presu· 
puesto de los Mercados al Concejo Distrito· 
rlal, para su debida aprobación. 

0.-EI Presupuesto no podrá modificarse, 
salvo imprescindible necesidad mediante a· 
cuerdo del Concejo Distritorial. 

10.- El Ministro del Distrito Nacional, no 
podrá trasladar fondos de los Mercados para 
gastos Administrativos del Ministerio. 

11.-Por la cooperación que preste a la 
Administración de los Mercados el Coman· 
dante y Alistados de. la Guardia Nacional, 
11a. Sección de Policla en el mantenimiento 
del orden de los diferentes Mercados, el Co· 
mandante recibirá mensualmente a titulo de 
remuneración, la suma de Quinientos Cór· 
dobas netos (<S500.00), que se imputará a la 
partida correspondiente. 

12.-Se dará estricto cumplimiento a lo es· 
ti pu lado en los Artos. 27 y 67 del Reglamen· 
to de los Mercados. 1 

13.-Si por cualquier motivo no se huble· 
se aprobado un nuevo Presupuesto al finali· 
zar el ano, el actual tendrá fuerza legal, 
mlen~ras se autoriza el que entrará en vigencia. 

14.-EI Administrador de los Mercados no 
podrá hacer ningún pago que no esté con· 

templado en este Presupuesto, también se 
abstendrá de tramitar y pagar documentos 
de egresos que carezcan de los requisitos si· 
guientes: Todo egreso deberá ser tramitado 
por comprobante de pago, legalmente expe· 
dido a favor del legitimo acreedor de la Ad· 
ministración de los Mercados, teniendo que 
llevar la firma del Administrador General, 
revisado del Auditor General de los Merca· 
dos, vistos buenos del Secretario del Conce
jo y Auditor del Distrito Nacional, y Dése 
del Ministerio del Distrito Nacional. Refe· 
rente a las compras, los doculJ)entos lleva· 
rán el recibl conforme del Intendente o per· · 
sona responsable que se indique. 

15.-las vacaciones a los funclonario1,;, 
Empleados y jornaleros al servicio de la Ad· 
ministración de los Mercados, se regirán por 
la ley correspondiente. 

16.-EI horario para los empleados será 
de 7 a 12 am. y de 3 a 5 pm. Los jornaleros 
se reglamentarán de acuerdo con las ocho 
horas que establ~ce el Código del Trabajo. 

17.-Cuando por necesidades Administra· 
tivas impostergables, fuese necesario efec· 
tuar gastos no especificados determinados en 
este Presupuesto, podrán realizarse las ero· 
gaciones siempre que esté debidamente au· 
torlzado por el Distrito Nacional. 

18.-Se establece un fondo Rotatorio para 
efectuar pagos de compras pequeftas, que 
será manejado por el Administrador Gene· 
ral, bajo la supervigilancia del Auditor de 
los Mercados, quien pondrá el visto bueno 
en las compras que se realicen. la suma co· 
rrespondlente se imputará a las partidas res· 
pectivas.¡ 

19.-Los Colectores o Empleados que ma· 
nejan fondos deberán rendir fianza a favor 
del Administrador General de los Mercados, 
en cuanlfa correspondiente a las responsabl· 
lidades que el Administrador determine. 

Dado en el Pállcio del Ayuntamiento.
Managua, Distrito Nacional, a los seis dlas 
del mes de Mayo de mil novecientos sesenta 
y clnco.-H. Ramlrez E., ministro del Dis· 
trito Nacional.-C. Pereira.-L. Garcfa de 
Estrada.-M. E. Solls.-j. MoralesS.-J. Ca· 
jlna f., Miembros del Concejo Distrltoral. 

Hacienda y Cr6dito Público 

1''ranquicias y Privilegio~ el Sr. Frank 
Ley 

. No. 68 
El Presidente de Ja República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
La Ley tle Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, de ?O de marzo de 1958 y el 
Decreto legislativo No. 494 de 1 o. de abril 
de 1960, 
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Vistos: 
PRIMERO: La solicitud presentada por el 

sellar fRANK LEY, para que de conformidad 
con la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial se clasifique su Planta In· 
dustrlal que se propone instalar en el De 
parlamento de Managua y que dedicará a la 
producción de Accesorios Eléctricos, tales 
como: Tomacorrientes, Enchufes, lnterrup· 
lores de material plástico. 

SEOUNDO: la Resolución del Ministerio 
de Economia en la q:.1e previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tri al se clasifica a dicha Planta como funda· 
mental de Industria Nueva seftalándose para 
el goce de las exenciones correspondientes 
los plazos acordados en el Ddcreto Na. 31 
de 4 de octubre de 1961, publicado en cla 
·oaceta> No. 228 de 7 del mismo mes y ano, 
clasificación que fue aceptada en carta del 
17 de mayo de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artlculos no fabricados en el pals 
y que en la aclu:tlldad son obj<eto de fuertes 
importaciones¡ que dará ocupación a un re· 
gulitr número de obreros nicaragüenses¡ que 
dará al país economía e ingreso de divisas; 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones !e

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar a fRANK LEY, en lo 
que se refiere a la Planta descrita en su soli 
citud cExdu~iv.1mente•, las franquicias y 
privilegios siguientes: 
a) -franquicia aduanera por 10 anos, para 

la importación de bienes tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herra 
mientas, implementos, repuestos y ac 
cesorio!5 que se reqdft_!.an para la iiebi 
da instalación inicial de la Planta, asl 
como para el mantenimiento adecuado 
de su3 operaclone~ o para la amplia· 
ción o mejora de sus Instalaciones. f3 
ta franquicia incluye los derechils p;>r 
visación consular, por una sota vez, 
durante el primer anJ de este periodo, 
para las importaciones· de los biene~ 
antes descritos, necesuios para ta insta
lación Inicial de la Planh. 

b) -franquicia aduanera pJr 10 anos para 
la importación de materias primas, ar· 
tfculos semi·elaborados o materiales si· 
milares, que entren en la co.nposlción 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase d.!1 pro:fucto terminado. 

e )-franquicia aduanera por 10 anos para 
la importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 

la Pla:tta y de aceite co.nbustible, nece· 
sario para las operaciones de calefac· ~ ·"· 
clón de ta misma, o exención en su ca 
so, por igual periodo, del impuesto de ~ 
consumo que su:itituya al impue3to a· 
duanero. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tículos o productos que se pretenda lm· 
portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata, no se pro· 
duzcan en el país en form:¡ y cantlda· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
ciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al in· 
dustrial favorecido o para notifir.a~se a 
éste. . 

Para el .uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este De· 
crelo deberán presentar al Ministerio de 
Economf a, lista de los bienes requeri· 
dos para la Instalación inicial, ampliacio· 
nes y mantenimiento de las operaciones 
de la Planta, asl como de las · materias 
primas y demás arlfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 

· nará, y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, as! como de 
la composición de los productos que e· 
labore, las aprobará, comunicando la 

~ resolución que consigne las importado· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
da, ante quien los beneficiarios deberán 
solicitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 

·aprobadas podrán ser modificadas pos· 
teriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economla, de canfor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

d)-Exención total por 5 anos, contados 
desde la fecha en que los Impuestos se 
causaren por primera vez si no se hu· 
hiere otorgado su exención, de todos 
los Impuestos que ¡raven el establecl· 
miento o explotación de la Planta ·o 
producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore. ,.. 

e )-Exención total por cinco ano~, de los 
Impuestos que graven el capital lnvertl· 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención to!al p:>r 5 anos, q:.1e comen· 
zarán a contarse en el periodo gravable 
en que se inicie la producción de la , 
Planta Industrial del Impuesto sobre la 
Ren~. ~ 

g )-Reducción en ·un 50"/o del Impuesto so· 
bre la Renta, por cinco aftos que se 

~ contarán a partir del vencimiento de la 
exención total a que se refiere el acáplte 
f) que antecede. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pita! extranjero invertido en la Planta 

:~ ... ~. :· ... _ 

www.enriquebolanos.org


~· 
i-

' ,· 
~·-
l 

~ . 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1867 

cuando en su pafs de origen se halle su 
jeto a impuestos qu~ hagan inefectiva 
esta exención. 

h)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la citada Ley. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites a), b), e), d), e) y f), 
tendrán el mismo vencimiento de lgua· 
les franquicias y txenciones otorgadas 
en el Decreto No. 31 te 4 de octubre 
de 1961 publicado en cLa Oaceta• No. 
228 de 7 del mismo mes y ano. 

Arto. 2o.-Notlflcar a la Planta Industrial 
beneficiaria que queda sujeta a todas las dis· 
posiciones que impone el C1pltulo IV de la 
citada Ley, senalándose para que inicie sus 
operaciones el dla veinte de mayo de 1966. 

Arlo. 3o.-Notlficar a los Interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que, dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publicarlo en cla Gaceta,, 
Diario Oficial. 

Segundo: La Resolución de~iniste· 
rio de Economía, en la que previo dicta
men de la Comisión consultiva de Desarro· 
llo Industrial se clasifica a dicha Planta 
como. Fundamental de Industria Nueva, 
señalándose para el goce de los privile
gios y franquicias inherentes a esta cla
sificación, los plazos acordados en el De
creto N'' 51 de 5 de Octubre de 1964 pu
bHcado en La Gaceta N') 248 del 30 del mis
mo mes y año,. clasificación aceptada el 
28/5/65. 

Considerando: 
Que la instalación de esta Planta. viene 

a tecnificar la mano de obra nacional da· 
do a los nuevos conocimientos que ésta ad· 
qufrirá; Que sus productos serán vendidos 
a más bajo precio que los similares impor
tados; Que proporcionará al país una fuer
te economía de divisas; 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. 111.-0torgar a "Electra Interna· 
Este Decreto se dicta en el entendido de cional'', en lo que se refiere a la Planta 

que está en armon(a con las leyes en que se descrita en su solicitud "Exclusivamente", 
basa, que son las que actualmente rigen el las franquicias y privilegios siguientes: 
status de la Industria por él fl'vorecida, aun· a) 
que haya situaciones no previstas en el ttx· 
to del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiún dras del mes de Mayo de 
mil novecientos sesenta y clnco.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúblfca.-(f) 
Rkardo Pa"ales S., Victministro de Econo
mla.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a 
"Eloctra Internacional" 

N 9 76 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo N9 491 de 
19 de Abril de 1960, 

Vistos: 

b) 

Primero: La solicitud presentada J>or c) 
el señor Pedro Pereira Vásquez, en nom
bre de Electra Internacional, para que, de 
couformjdad con la Ley de Protección y 
Esthnúlo al Desarrollo Industrial se cla
sifique su Planta Industrial que se propo-
ne instalar en la ciudad de Managua y que 
dedicará a la producción de Radios Re
ceptores, Televisores y Fonógrafos. 

Franquicia aduanera por un período 
de diez años, para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina
rias, equipos, herramientas, imple· 
mentos, repuestos y accesorios que se 
requieran para la debida instalación 
inicial de la Planta, así como para el 
mantenimiento adecuado de sus ope· 
raciones o para la ampliación o mejora 
de sus instalaciones. Esta franquicia 
incluye los derechos por visación con· 
sular, por una sola vez durante el pri· 
mcr año de este período, para las ins
talaciones de los bienes antes descri
tos, necesarios para la instalación ini· 
cial de la Planta. 

Franquicia aduanera por un período 
de diez años para la importación de 
materias primas, artículos semi cla~ 
horados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en
vase del producto terminado. 

Franquicia aduanera por diez años pa· 
ra la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y de aceite combusti· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención, 
en su caso, por igual período, del im
puestó de consumo que sustituya al 
impuesto aduanero. 

\ i 
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d) 

e) 

f) 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, 
solamente podrán otorgarse cuando 

Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 
Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 
por el Arto. 16 de la citada Ley. 

los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se g) 
trata, no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias Arto. 29,-Señalar para el goce de las 

exenciones a que se refiere el Arto. 19 que 
antecede, el mismo vencimiento de igua
les exenciones otorgadas en el Decreto N•1 

y que los pedidos vengan directamen
te consignados al industrial favoreci
do o para notificarse a éste. 

El término para su aplicación comen- 51 de 5 de Octubre de 1964, publicado en 
zará a contarse desde la fecha en que "La Gaceta" NY 248 del 30 del mismo mes 
el impuesto, recargo o derecho se hu- y año. 
biere causado por ,primera vez si no Arto. 39.-Notificar a la Planta Indus-
se hubiera otorgado su exención. trial beneficiaria que queda sujeta a to-
Para el uso de estas franquicias y das las disposiciones que impone el Capí
exenciones, los beneficiarios de este tulo IV de la citada Ley, señalándose pa
Decreto deberán presentar al Minis- ra que inicie sus operaciones el día 28 de 
terio de Economía, lista de los bienes Mayo de 1966. 
requeridos para la instalación inicial, Arto. 49.-Notificar al interesaqo el 
ampHaciones y mantenimiento de las presente Decreto de Protección Industrial, 
operaciones de la Planta, así como de por medio del Oficial Mayor de Ministerio 
las materias primas y demás artícu- de Economía, para que, dentro del térmi
los a usarse en la producción. Este no de treinta días a partir de su notifica
Despacho las examinará y,. tomando ción expresen su aceptación en forma le
en cuenta la naturaleza y necesidades gal y en caso afirmativo publicarlo en "La 
de la Planta, así como de la compo- Gaceta", Diario Oficial. 
sición de los productos que elabore, Este Decreto se dicta en el entendido de 
las aprobará, comunicando la resolu-, que está en armonía con las leyes en que 
ción que consigne las importaciones se basa, que son las que actualmente ri
autorizadas al Ministerio de Hacien- gen el status de la Industria por él favo
da, ante quien los beneficiarios de- recida, aunque haya situaciones no prc
berán solicitar en cada caso las fran- vistas en el texto del mismo. 
quicias o exenciones respectivas. Las 
listas así aprobadas podrán ser modi
ficadas posteriormente por una nue
va resolución del Ministerio de Eco
nomía, de conformidad con las nece
sidades de la Planta. 

Exención total por un período de cin
co años, contados desde la fecha en 
que los impuestos se causaren por pri
mera vez si no se hubiere otorgado 
su exención, de todos los impuestos 
que graven el establecimiento o ex
plotación de la Planta o producción y 
venta en fábrica de los productos que 
elabore. 
Exención total durante un período 
de cinco años, de los impuestos que 
graven el capital invertido directa
mente afecto a la Planta; 
Exención total por cinco años, que 
comenzarán a contarse en el período 
gravable en que se inicie la produc
ción de la Planta Industrial, del . Im
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo impuesto, en un 50%, por cin
co añps más, a continuación de los 
primeros de exención total. 

Dado en Casa Presjdencial. Managua, 
D. N., a los veintinueve días del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cinco. 
(f) RENE SCHICK, Presidente éÍe la Re
pública. (f)" Ricardo Parrales S. Vice-Mi
nistro de Economía. (f) Ramiro Sac<U1a 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédi
to Público. 

Franquicias y Privilegios a señora 
Lina Lacayo de Rosales 

N9 72 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo N9 494 de 19 
de' Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

señora Lina Lacayo de Rosales para que, 
de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial que tiene 
instalada en Managua y Masaya, dedicada 
a la elaboración de Pollos, Carne y Pescado. 

/ 
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".-. - Segundo: La Resolución del Ministerio 
~de Economía emitida a las once de la ma

;;:· " '' ' ñana del día doce de Mayo de mil nove
.,_ cientos sesenta y cinco, en la que previo 

dictamen de la Comisión Consultiva de 
Desarrollo Industrial, se clasifica a dicha 
Planta Industrial como Fundamental de 
Industria Nueva por lo que hace única Y e) 
exclusivamente a la elaboración de pollos, 
carne y pescado, excluyendo de dicha cla
sificación la crianza de pollos y simple con
gelación de los mismos, debiendo llevar 
para efectivo control fiscal, contabilidad 
departamentalizada de esta actividad in
dustrial, clasificación que fue aceptada por 
la señora de Rosales en carta del 18/5/65. 

Considerando: 

que sean indispensables, para las ope
raciones de la Planta y de aceite com
bustible, necesario para las operacio
nes de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual pe
ríodo del Impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 
Franquicia aduanera por diez años pa
ra la importación de materias prim~s, 
artículos semi elaborados o matena
les similares que entren en la compo
sición o en el proceso de elaboración 
y empaque o envase del producto ter
minado. 

Que se trata de una Planta Industrial 
que ampliará la oferta de artículos . ali
menticios de calidad; Que fomentara la 
producción avicola al crear '-!n mere~~º 
estable para el pollo; Que dara ocupac1on 
a un gran número de obreros nicaragüen
ses; Que producirá alto ingreso de divisas. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
productos que se pretenda importar, 
sean indispensables para la Planta In
dustrial de que se trata, no se produz
can en el país en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en con~cio-

- nes satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le

gales citadas, 
Decreta: 

. Arto. 19.-Qtorgar a la señora Lina La
cayo de Rosales, en lo que se refiere úni
ca y exclusivamente a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud por lo que hace 
a la elaboración de pollos, carnes y pesca
do, excluyendo de dicha clasificación la 
crianza de pollos y simple congelación de 
los mismos, debiendo llevar para efectivo 
control fiscal, contabilidad departamenta
lizada de esta actividad industrial, las 
franquicias y privilegios siguientes: 
a) Franquicia aduanera en lo que se re

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por diez años, para la impor
tación de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumental de labora
torio, repuestos y accesorios que se 
requieran para su debida instalación d) 
inicial, así como para el mantenimien-

• 

b) 

to adecuado de sus operaciones o pa-
ra la ampliación o mejora de sus ins
talaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una -sola e) 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des- f) 
critos que sean necesarios para la ins
talación inicial de la Planta. 
Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde le fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención . 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones. la firma beneficaria de es
te Decreto deberá presentar al Minis
terio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así co
rno de las materias primas y demás 

. ) artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to
rnando en cuenta la naturaleza y ne
cesidadE>s de la Planta, así como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará. comunicando la 
resolución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de 
Economía, de conformidad con las ne
cesidad de la Planta. 
Exención total por cinco años, de to
<los los impuestos que graven el es
tablecimiento o explotación de la Plan
ta, así como Ja producción y venta 
en fábrica de los productos que ela
bore. 
Exención total por cinco años . de los 
impuestos que graven el capital inver
tido directamente afecto a la Planta. 
Exención total por cinco años del im
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50% por cinco 
años más a continuación de los prime
ros de exención total. 
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Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 

g) Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 29.-Notificar a la Planta Indus
trial propiedad de la firma beneficiaria que 
queda sujeta a todas las disposiciones que 
impone el Capítulo IV de la citada Ley, 
señalándose para el inicio de sus operacio
nes el plazo de dieciocho meses a partir del 
día de hoy. 

Arto. 39.-Notificar a la firma benefi
ciaria el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor 
del Ministerio de Economía, para que, den
tro del término de treinta días a partir de 
su notificación, exprese su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo publicar
lo en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Si la firma beneficiaría no acep~re, o 
dejare transcurrir el término indicado en 
en artículo anterior sin dar respuesta, se 
tendrá por desistida la solicitud y se archi
vará todo lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que 
se basa, que son las que actualmente ri
gen el status de la industria que él favo
rece, aunque haya situaciones no previs
tas en el texto del.mismo .. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los veinte días del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco. (f) RE
NE SCHICK, Presidente de la República. 
( f) Ricardo Parra"le8 S. Vice-Ministro de 
Economía. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Mlni1t1ria de Economla 

SEcc10N DI! PAnNTES DE N1CARAOUA 

Patente de Invención 
N9 1300-8/U N9 131954-t 8.00 

Wltold Petlaro Sklrmuntt, de la ciudad de Santia
go, República de Chile, por medio de apoderado 
Dr. Roaendo ArRilcllo Ramfrer, mUlco y de cate 
domicilio, 1ollclta conce1lón de derechos de Paten
te de Invención aobre 1u Invento con1l1teate ea: 

ffUn Quemador-·Gaeifieador Perf eccio· 
nado para Combuetiblee Liquidos" 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mialaterfo de 

Econom(1.-Maaagu11 D. N., veinticinco de Mayo 
de mil noveclento11e1enta y claco.-Jullia Benda
fta S., Coml1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

Marcás de Fábrica -~'2 
No. 1581 -B/U No. 122670 -· 8.40 ".,., --

Maria Auxlliadora Vlgll de Herm010 de Meado- .... 
za, de ute domlcllo, 1ollclta el regl1tro de la mar-
ca de fábrica y comercio que con1lde en la expre· 
1l6n: 

"VI-REY" 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 

pre1entado, para di1tlngufr: Oelatln111 Refre1co1 
con Dlver101 Saboru talea como de Naranja, Uva, 
Mandarina, PUia, frambuua o Limón; y todo• 101 
Producto• comprendido• en la Cl11e 40, (Producto• 
Allmentlcl11 y 1u1 Ingrediente•), del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyea1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentu de Nlcara¡ua. Managua, D. 

N., diez de Mayo de mil noveclentoa 1e1eata 
y clnco.-Jullln Bendafta S., Coml1ionado de Pa· 
teatu de Nicaragua. 

3 3 

N9 1610-B/U N9 122687-4 10.00 
Dlltrlbufdora de flibrlc11 S. A., de la Ciudad de 

San Salvador, República de l!I Salvador, por ma· 
dio de apoderado Dr. Ricardo Duarte Moneada, 
abogado y de ute domicilio, solicita el regl1tro de 
la Marca de Fábrica y Comercio qae coaalate en la 
denominación: 

ES--LON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que 1e 

emplea conforme coa el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: TodOI 101 producto• comprendido• en 
la cl11e 16, particularmente tuber{a pláltlca, cl11e 
,16, lerreterfa, plomerla, cafterfa, conexlone9 para 
aparato• a vapor '/ acce1orlo1 de 101 ml1mo1; y to· 
do1 lo1 producto• comprendido• en la clase 24, par· 
tlcalarmeate tuberfa pláatica, cl11e 24, ("para to• 
máqulo11 y acce1orlo1 eléctrlcoa), del Decreto No. 
10 de 7 de l!aero de 1956. · 

Oyen1e apo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de l!conomla. Oficina de Patente. de 

Nicaragua, Maaa¡ua, D. N., veintiocho de Abril de 
mil noveclento1 1eaeata y cinco .. -Jullia Bendalla 
S., Comisionado de Patente• de Nlcar1gua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 1321-8/U N9 97356-4 8.25 
Trea tarde dlecl1él1 junio corriente afto, local e.te 

juz¡ado, 1ub11tarase mejor postor, rústica Namanjf, 
e1ta jurl1dlcclóa departamental, diez manzauu ex· 
ten1lón, 1lgulente1 lindero•: oriente, Carmen Zele
dóa; occidente, Ramón Zeledón; norte, e1mlno pú
blico y 1ur1 Cel10 Miranda, cercaa de alambre de 
púas, mafz, arado, bunque, otraa mejor11. 

Base remate novcclento1 cdrdob11. 
Ejecuta l!dmun~o López a Bonlfacla de Zeledón. 
Oyen1e po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Local Clvll.-jtnotega, Mayo doce 

mil noveclento1 1eaenta y ciaco.-1!. Ztmora.-Ante 
mf:-R. Rivera R.-Srio. 

33 

Np 1288-8/U N9 87436-4 9.00 
Dlei maftana nueve junio corriente afto local u

te Juzgado, venderue en pública 1ub11ta trea pro
pledade1 1ltan en El Jocote, e1t1 jurhdlcclón, llndan: 
primera: oriente, Miguel Martfaez; occidente, Ber
oardlno Vallr; norte, Apolinar Martrnez; 1ur1 Juan J 
Saato1 Martfaez, 1eguada1 liada: oriente, Benito y . 

,,. 
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~uintrn Martrnu callejón de por medio con el úl
~'A"llmo; occidente, Bernardo Martfnez; norte, La Her

~;f~- mita, tercera, linda: este, Apolinar Martfnez; occi
dente, 0111dalupe Malrena; quebrada enmedlo; nor
te, Pedro Martrnu; 1ur¡ Bernardlno Valle. 

í 

Ejecuta: Hlpóllto y Oenoveva Martfnez. 
Ejecntado: Patricio Martrnez. 
Bue remate: do1clento1 córdobu. 
Oyente po11l1r11 legalu. 
juz¡ado Local.-San hidro,

1 
Mayo velntldó1 de 

mll noveclento1 1e1ents y clnco.-Lucrecla de fa· 
rach.-jnez Local.-Max. Blandón f.-Srlo. 

3 3 

N9 1312-B/U Np 123931~4 7.20 
Din mañana, próximo diez Jnnlo afio en curto 

eete Despacho judicial procedera1e venta mntlllo 
camioneta marca •Bedford•, color plomo, motor 
No. 7/J-141497, 1erle No. JIP7-156830. 

Ejecuta: Cia. Automotriz fqulpot lnd111trlalee, 
Sociedad Anónima v1. Jaime Oondlez y Rom~o 
Oonzálu. 

Dado Juz¡ado lo. Civil Dlltrllo. Maaa¡zua, Di1-
hilo N1elon11, velntldó1 Mayo mil novrclento11e
aenta y cinco. - jo1é Ernesto Bendafla. - José Alej. 
Salln11 C., Srlo. 3 3 

N9 1304-B/U N9 131959-t 11.00 
Once maflana quince Junio corriente, afio, 1ubu· 

taraae t1le Jn1gado 1igulente1 Inmuebles: a) ca11 
conllruc:clón madera, forrada en zinc, treinta y doa 
pin de frente treinta ples ancho, dos pl101 parte 
tratera, contiene 11la doce ancho por treinta lar~o. 
lu¡ar para tienda, bode¡a, cocina, Instalación eléc· 
trlca; b) culta forma de cuadro, dieciocho p!es an
cho por veinte largo, con dlvhlonu y corredor lado 
calle, 1ln terminar de con1trulr, 1ln techo; ambJ1 
Inmuebles ubicado• parte nor-cccldental de la ciu
dad de Puerto Cabez11, Departamento Zelaya. 

Propiedad: 1eftor Harold Jamer. 
Bue 1ub11ta: quince mil treaclentoa córdob111 

Ejecuta: Marfa de Juíh Navarro de Oonzález v1. 
Harold james. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dl1frlto.
M1nagu1, D. N., diez de la malana del veintiocho 
de Mayo de mil noveclento11esenta y clnco.-Jo1é 
l!rnesto Bendafla.- juez Primero Clvll de Dl1trlto.
Rodolfo Robelo H.-Srlo. 

3 2 

N9 1318-B/U N9 124923-$ 6.88 
Once mailana quince de Junio entrante rematara

ae, lfnea del Bu1 denominada San jacinto, que tiene 
utableclda entre esta cluda(I de M11aya y Mana¡ua, 
el ejecutado y que ae venderá al martlllo.-V el MI· 
crobú1 denominado San Jacinto. 

Ejecución: un mil ciento veinte córdob11. 
Sra. Paulina Abend1fto a Bernardo Pérez ~orales. 
Dado en el Juzgado Civil del Dlatrllo.-Muaya 

veintinueve de Mayo de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Carloa Martrnez L.-Srlo. 

3 2 

Np 1333-B/U N9 92681-· 7.64 
Once mañana libado diecinueve junio corriente 

afio, local e1te dupacho, venderue en pública 1n
b11ta al martillo: Un jue¡o de 11la compuuto: Una 
me1a de centro de do1 tramo1, forma rectangul1r; 
cuatro mecedoras, forrado• eapaldarea 1 11lento1 
junco plástico, vino claro; una mua peqaena de 
madera, tru tramo•, color café; Una Con1ola con 1u 
radio 1ln funcionamiento, 1ln botonu. 

Ejecuta: jo1é frnuto Agullar a juan Cario• Ou
tlérrez, reclamando Un mil truclento1 treinta y ocho 
córdobae cuarenta centavo•. 

Oyense posturu ltgalu. 
juz¡ado Civil Dl1tr1to. Chlaandega, Mayo veln• 

llocho, mil noveclenlo• aeaenta 1 clnco.-Carlot Al· 
berto Lóp!z, Secretarlo. 

3 1 

N9 1322-B¡U N9 35699- C 8.40 
Once mai'lana próximo veinticinco de junio rema

lar11e este Juzgado, finca rúitlca en Comarca San 
Antonio, jurlldlcclón Camoapa, como de ocheuta 
manzan11 extensión anperliclal, cercada, como ae-
1enta emp11tad11 con zacale de jaragua 1 un ran
cho pajizo; toda la propiedad dentro uto1 llnderot: 
oriente, finca Domingo Oudlel; poniente, finca fu
lalio Herrera¡ norte, finca Ag1111fn Oonzáln¡ 111r, 
finca Angel Sequelra. Avalúo un mil córdob11. 

Ejecución Santo• Hernáadez Téllez contra Juan 
López Taleno. 

Oyenae po1tur11 le¡ales. 
Dado juzgado Local Clrll. Boaco, doce meridia

nas veint11éla Mayo mil noveclento1 aeaenta y cln· 
co.-j. Abad M.-fulvlo Campo• M., Srlo. 

fa conforme. Boaco, velnllelete Mayo mil nove
clento1 1e1ent1 y clnco.-Fulvlo C1mpc>1 M., Srlo. 

3 1 

Np 1357-8/U N9 124936-· 7.40 
Tre1 tarde audiencia del diecinueve de junio co • 

rrleote, se venderá al Martillo, una máquina de co-
1er marca Ideal, Serle J H 5-4391 q -S M, color 
celeste y mueble color café, que se vende en ejecn
clón 1egulda por el Dr. Cario• Pérez Román a ~m
ma Montenegro Darnu, que reclama 111m1 de cu1-
troclento1 cincuenta córdobu. • 

Oyen1e polturu. 
Dado en el Juzgado Local de lo Civil. Muaya, 

uno de jun!o de mil noveclento1 auenta y clnco.
Carlo1 Martfncz L., Srlo. 

3 l 

Títulos Supletorios 
N9 1693-B/U N9 67637-$ 7.96 

Juan francl1co, Concepción, Expectación y Teo
dora Oonzilez Rivera, 1ollclt1n trtulo 1upletorlo 
pr1dlo1 rústicos L11 Pencas y Me111 11tto Santa 
Catariaa Oyanca, lindante.: to. oriente, predio 
Sotero Mollna, camino enmedlo; occidente, de Te- 1 

rema Rivera y Oablno Oonzflez, Clmlno enmedlo¡ 
norte, campo libre¡ 1ur1 Leonor Rivera; 2o. oriente, 
)01é Angel Rodrr¡uez¡ occidente, l!vangelista Dá
vlla; norte, Juana Torufto¡ 1ur, Hilarlo Rodrfguez; 
3o. oriente de Pedro Mollna Tórrez¡ occidente, fl
lemón Caballero¡ norte, Mercedu Caballero; 1ur, 
Cruz Rodrfguez, camino enmedlo. 

Opo1lclón término ley. 
Juzgado Local, Trinidad, treinta Abril de mil no

veclento1 1esenla y clnco.-J. O. Mlranda.-0. 
Tórrez 0.-Srlo. 

Np 1590-B/U N9 105710- * 7.00 
Román Orozco, 1ollclta Ululo 1upletorlo finca 

n\ltlca ochenta m1nzan11, 11!10 San juan de 0101, 
jurl1dlcclón del jlcaral, León linda: oriente, Santo• 
Martrnez y Santiago Rulz; poniente, José Plcbardo 
J Claudlna Vallejo1; norte, cerro1 del Jicaral y sur, 
!jldo1 del jlcaral con tres lotes adentro especlal-
menle de11indadoa. . .--

Interesado• opónganae. 
· Dado Juzgado de Dlatrllo Civil. León, dos de 

Abril de mil noveclento1 1esenla y clnco.-H. Va· 
lladares Bermúdez.-Srio. Jur.gldo de Dl1trlto CI· 
vtl 

3 3 

Np 1592 -B/U Np 124671- t 5.32 
Jo1é Lc5pez Baltodano 101iclta Ululo 1upletorlo 

ri\ltlca jurl1dlcclón Nlqulnobomo, lindante: orlen~ 
te, Unea férrea e Carazo; poniente, loter1ecclón ca
rretera y Unea férrea a Carazo¡ norte. camino ea
rretero¡ 1ar, lrnea férrea a Carazo, terreno propio. 
ao ejldal. 

Oponene tirmlno le¡al. 
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Dado en el Juzgado Civil Di1lrito. Masaya. on
ce Mayo mil noveciento1 1esenticinco.-Carlo1 
M111tl11tz L.-Srio. 

3 3 

N9 1196-B/U N9 105967-4 6,00 
Napoleón Granados Navarrete, 1olfclla titulo 1u

pletorlo, predio 1útlico, nueve manzanas, comuc• 
·El jicarflo• Ltón, linda: oriente, enc1jonad1 enme, 
dio Samuel Solfa; poniente, Cirila Granado1; norte, 
Ramón fun" y 1ur, Fernando Toval. 

lntere11d 01 Opónganse. 
D1do julgado de u:strllo Clvll.-León cuatro 

Marzo mil noveclento1 s~1ent1 y clnco.-H. Valla· 
darn Bermúdez.-Srlo. 

3 2 

N9 1211 -B/U N9 105977-4 5.80 
Jacinta Calero Vldu, 1ollclt1 Htulo 111pletorio pre· 

dio rústico ubicado 1illo ~an Francisco del Guallo, 
Achuapa, León, exteR1lóo de vetntiuna manzanu, 
linda: oriente, camino enmedio, a 101 Buri1101 tiU'l:I· 
berto f1plno11¡ poniente, José Santo• y fpifanlo 
Morale1; norte, Elena de Vega y 1ur, Doroleo Huele. 

Internado• Opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito Clvil.-León diez d~ 

Mayo de mil novecientos sesenta y clnco.-H. Va· 
lladarH Bermú·:lez ...... Srlo. -

3 2 

N9 1214-B/U N9 66870- 4 6.48 
Maria fn¿enia Sobalvarro de floret, ute dom'

cillo, aollclta Ululo 1upletorlo, casa y 1olar ubica
do• Cantón fl Calvario, esta ciudad, mide diez va
raa frente, trelnthrh varas una tercia fondo, lindan
te: oriente, f1teban Mendou¡ occidente, Rafael He 
rrera: n orle, Leónldu Arieta¡ joi;é Maria flore1. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Di1trllo. f1telf, veinte M1tyo 

mil novecientos teaenta y cloco.-G. Outiérrez.
Vllma Rou Ruiz, Srla. 

3 2 

N9 1197 -B/U N9 123908- 4 9.00 
Orl1ndo Clircamo Silva, 1ollcll1 titulo 1upletorlo 

de un 1olar urbano 1lluado en este pueblo, lindante: 
Oriente, Pedro H. Reye1¡ Occidente, hldora Silva¡ 
No1te, Fauatlno Cárcamo¡ y Sur, Petrona Cárcamo. 

Oponerte término legal. 
Dado Juzgado Local Clvil,-M1teare, a la1 tres de 

la tarde del quince de Mayo de 1.965.-Ruflno Mo
rillo Oonzález.-Juez Local Civil. 

3 2 

N9 1349-8¡U N9 111315-4 6.68 
Gerardo Rodrfguez Montene¡ro, Quilalr, pide lf. 

tulo 111pletorlo propiedad ubicada Zúngano, 1que
lla jurl1diccl6n, cincuenta manzanu exteaaióu, com 
prendida: norte, Attllana Guerrero, camino real a 
Ch1cb1gu11 eumedlo¡ 1ur1 Mi¡uel González; orien
te, San,toa Centeno¡ occidente, Joaefana López. 

Valt.', un mil qulnleato1 córdobas. 
Opo1lciones, término lrgal. 
Dado Juzg1do Di1trllo. Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveciento1 1eaeot1 y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srill. 
3 1 

N9 1346-8/U N9 111312-4 7.32 
Jerónimo jlménez Mollna, Jícaro, pide titulo !u

pletorio propiedad ubicada La Máquln1, aquella 1u
rl1dlcción, cuarenta m1nzao11 exten1lón1 hay ~entro 
ca11 habitación, linda: norte, Juan Zamora y Am
bro1lo 1!1plnoza¡ 1ur, Felipe Rivera y Atanuio Ra
mlrez; oriente, Veaanclo Laguna y Antonio Ramfrez 
camino en medio¡ occidente, Andrés Torrea y Ata
nulo Ramhez y Oenrdo Mollna. 

Valórala, do• mil córdobas. 
Opo1lclone1, término ltg~ 

Dado juzgado Dhtrlto. Ocotal, veintiocho Abril ,":( 
mil n<'veciento1 1eaenta y cinco.-T. R. M:aldon1do. - -
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyn•ldo Ztínlg•, Srlo. 
3 1 

N9 1348-U/U Np 111313-· 6.72 
Joaefana Lópn de Rodrfguez, Qullalf, pide lllulo 

supletorio propiedad ubicada Zúngano, aquella ju
ritdlcclón, ochent1 manunH exten1ión, limllada: 
norte, Atlllana Guerrero; aur, Marcelino Zeledón, 
ciño enmedto; oriente, André1 Matey; occidente, 
Jhé Lagot, caño en medio. 

Valórata, dos mil córdobu. 
Opoliclonet, término ltgal. 
Dado Juzgado Dlalrflo. Ocotal, veintiocho Abril 

mil novecientos 8'1tnta y cinco.-T. R Maldonado. 
- Rey. Zúniga, STio. 

Conforme:-Reyqaldo Z1Írtlg1 1 Srio. 
3 1 

NQ 1147-B/U N9 111311-t 7.24 
Ralmunda Pérez viuda de Lou, S1n fernand1', 

pide título 111pletorio c111 y solar ubicados Valle 
Santa Clara, aquella juri1:ltcció11 solar mide treinta 
y c:loco vara• frente por doce fondo, llmltado1: 
norte, cu• de ftcuela; aur, Miguel Ag11llar; oriente, 
Sant1120 Marchrna, calle en medio; occidente, Juan 
a.1archen1 1 calle en medio. 

Valóralo11 do1 mil córdobJI, 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado Juzg•do Di1trlto. Ocotal, Vi!lntlocho Abril 

m;I nov,clentos ieienta y clnco.-T. H. Maldonado. 
-Mey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zún ig1 1 Srlo. 
, 3 1 

N9 1345-B/U No 111314-t 7.12 
ftelvlna Lagoa :le Ru·z: Quilall, pide titulo 1uple

torlo casa y 1olar aquel pueblo, 1 llar mide treinta y 
tre1 vara• y tercia en cuadro, limitado•: norte, Ju1n 
Tercero, mediando calle¡ aur, predio de Juan Rodrl-
11uez¡ oriente, can y solar Domlnl{O Quintero, me
diando calle; y occiden!e, Pedro Vanegu. 

Valóralo1, do1 mil c6rdobu. 
Upotidone1, término legal. 
Dado Juzgado Dlltrlto. Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveclento1 auenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zú11lga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 1344-B/U N9 66964-4 10.52 
Antelmo ' Marcial Morales Tercero, domicilio 

Pueblo Nuevo, eate Departamento, 1ollcltan titulo 
Supletorio predio como treinta manzanu, paraje 
Santa Tere1a1 1ltlo Guuuyuca jurl1dtcclón Pueblo 
Nuevo, lindante: norte, camino enmedio Pedro y 
Paula Moralet; 1ur1 florenclo Martlnez, Ynbel Mo
raln¡ eete, Virginia Cateo; y oeste, Florenclo Mar-
tlnez. · 

f1tlm1lo1 mil do1citnlo1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. fatell, velnt11éi1 

Mayo nttl novecientos setenta y cinco. - O. Gutlé
rrez. - Hugo D. Tercero, Srlo, 

3 1 

N9 1343-8/U N9 66963 -4 6.75 
Anselmo Moralea Tercero, domlcillo Pueblo Nue· 

vo ute Departamento, 1oltclta Titulo Supletorio un 
cerramiento dividido tre1 lote11 a)-lote como cinco 
maazanaa, cerca alambre púas, para 1embrar cerea
le1, contiene casa habitación, como ocho var11 lar
go como 1el1 ancho cuatro corredores¡ contiene fru· 
ta lee¡ lindante: norte y occidente, propiedad de PI
iar Oonzález; oriente, Salvadora Oonzile:r. y floren· 
clo Morale1; 1ur, camino real que conduce Valle El 
Rosario¡ b)-lote como una manzana dedicado cul
llvo cereale11 cerco• alambre púu lindante: norte, 

~ -
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propiedad del que habla; sur, propiedad de Floten
clo Moralu; oriente y poniente, el ml1mo Florenclo 
Moralet• c)-lote como diez manzanas contiene za
cale gni~ea; llndanlt: oriente, callejón abrevadero 
unorea Ollvare1; norte, propiedad de Teodou Be
navidu, Lulu Marllnez Huele y Simón V1dea; oc
cldenlf', A¡zu1Un Carruco; y aur, propiedad Ro" 
Ollvaru. .Todo• e1to1 cerramientos ubicados sitio 
fl Rourlo Valle E.I Limón, jurl1dlcclón Pueblo 
Nuevo. 

f1trmalo1 Mil Qulnlento1 Córdobu. 
Quien tenga derecho opc5njlHe. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. flteU, velntlllele 

Mayo mil noveclento1 1uenta y cinco. - O. Outlé· 
rrez. - Hugo D. Tercero, Srio. 

3 1 

Terrenos Municipales 
Np 1327-8/U Np 32837-IS 8.95 

La aeftora Hllda fonseca Miranda, preaentóse de 
nundando lote de terreno ejld1I, •Punto dtnomlna
do Buena Vista,• comarca Tierra Blanca Cita jurl•
dlcclón de veintidós m1nzan11, limitado ad: orien
te, terreno Oilberto Miranda; poniente, terreno jo1é 
Angel Plata¡ norte, terreno cl!l Jobo y eur, terreno 
Balblno Ramfrez y jo1é An5'el Plata. 

El que pr!!tend1 tener derecho pr!!1ente término 
l!!gal. 

Alcaldía Munlclpal, Sanlo Tomál, trece de febre
ro de mil noveciento1 1esenta y ctnc:o.-Ho1111ra Mi
randa M.-Alcalde Munlclpal.-J. Zabulón López M. 
Srlo. Municipal. , 

3 l 

N9 1325-8/U N9 116997-IS 5.8!J 
Rdmundo Nlcoya López, solicita arriendo do1 

predio• urbano11 ea el radio la población y al 1ur, 
la ml1ma¡ oriente, predio• Orlcelda Alemán, mide 
40 var11; poniente, calle, 38 varu; norte, Oricelda 
Alemán, 17 varu; otra: oriente, predio de 01car 
Alemán, 76 varu; poniente, calle, 74 var11; norte, el 
de E.1ter López, 35 v1r11¡ 1ur, 1ucesión, juan Jo1é 
Poto1me, 34 varu. 

lnlervenclón: Síndico Municipal. 
QulenCI pretendan derecho•, opóngan término de 

ley. 
Alcaldla Municlpal.-La Paz, 28 de Mayo 1965.

Saul Cano P.-Alc. Mpal,-lázaro Sánchez 0.-Srlo, 
ad-hoc. 

3 1 

Np 1329 -8/U Np 32839-t 8.95 
La seftora Ro11 Serrano, pre9'ntó1e denunciando 

lote terreno ejidal •Punto denominado, E.1 Murcié· 
ligo,~ comuca E.I Surrón,. Cita jurl1dicclón, como 
de H~i• hectáreu, eslo1 llndero1: norte, terreno de 
Carmen Bor¡e; 1ur, derecho• José Tomb Serrano; 
oriente, el ml1mo terreno de Carmen Borge y po
niente, terreno Petrona Rivera. 

El que pretenda tener derecho prc1énle1e término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, ocho de Febre 
ro de mil noveclento1 1e1tnta y clnco.-Rouura Mi· 
randa M.-Alcalde Munlclpal.-J. Zabulón López M. 
Srlo. Municipal. 

3 l 

N9 1331-8/U Np 32835-4 I0.80 
juan jo11! Mrjía, presentóse 1ollcitando arriendo 

cincuenta J cinco manzan11 terreno ejldal, •Punto 
denominado• Lo1 Jo'llonu, comarca El Alto esta ju
rl1dlcción, lindando: oriente, terreno Leonardo Her· 
nindez y Eugenio MarUnez; poniente, terreno fran· 
cilco Floree; norte, terreno Cielo Pérez y 1ur1 terre 
no Margarlto Hernández. 

El que pretenda tener derecho pruénteae término 
le¡ al, 

Alcaldía Munlcipal.-Santo Tomb, diecl1él1 de 
Enero de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-C. 
Miranda F.-josé Angel Plata.-Srlo. 

f!1 conforme con su orlglnal.-Alcaldla Munici
pal, Santo Tomát, cinco de Abril de mil noveclen-
101 aesenta y clnco.-Mouura Miranda M.-Alc.IJe 
Munlcipal.-J. Zabulón López M.-Srlo. Mnnlclpal. 

3 1 

Np 1330 -8/U Np 32834- IS 9 45 
Alejandro Moreno O, pre1entóae denuncl1ndo 

un lote terreno ejldal •Punto denominado,• El Co
yol, comarca jicarito uta juri1dicción de cuarenta 
m1nzan11, limitadas 111: norle, terreno de la 1uce-
1lón de Paullno Oarcfa; 1ur, terreno de Oumercln
do Moraga; oriente. terreno Pedro José López Serra· 
no y poniente, terreno del denunciante. 

fl que pretenda tener derecho preaéntue lérml:. 
no legal. 

Alcaldía Municipal, Sanlo Tomb, doce de Abril 
de mil noveciento1 1e1enta y clnco.-Ro11ura Miran
da M.-Alcalde Municipal.-J. Zabulón López M.
Srlo. Municipal. 

<:ilaciones de Proc~sados 

No. 122 

3 1 

Por primera vez, crtase y ernplázase al 
procesado Concepción Maradiaga lzaguirre 
de calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a defen· 
derse de la c~us.a que. se le sigue, por ser 
autor del delito de lesiones cometidas en la 
persona del senor juan Pablo Pastrana, de 
treinta anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de San juao de Limay, de este 
Depnlamento; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio esta Autori· 
dad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar -
donde. se oculte. 

Dado en el ju~gado de lo Criminal de Es
telf, a los veintiocho dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-H. Q. 
sorno fonseca.-Adela Marfa Ouillén M.
Sria. 

Es conforme con su original. Estelf vein· 
tiocho de Mayo de mil novecientos s~senta 
y cinco.-Adela Marra Ouillén M.-Sria. 

1 

No. 123 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Felipe Rizo Blandón de callda· 
des ignoradas, para que dentro 

1

del término 
de quince dlas comparezca a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que 'Se le sigue, por ser autor del 
delito de lesiones cometidas en la persona 
del senor Roque Dávlla Rizo, de calidades 
Ignoradas¡ bajo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, eltvar la presente causa a 
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plem1rio y nombrarle defensor· de oficio, e~ mo bienes finca rústica situada lugar "Ola· 
ta Autoridad si no comparece. · ma" jurisdicción Muymuy, de dosc.ientas 

Recuérdase a las Autoridades la obliga· manzanas extensión. lindante: Oriente, pro. 
clón que tienen de capturar al dellncut'r_llt, y piedad de Eduviges Lúquez antes hoy Sil· 
a los pa1tlculares, la de df'nllnclar el lugar vestre Jarquín e Ildefonso Mendoza; Po
donde se oculte. niente, terrenos comuneros y fincas de Mar-

Dado en el Juz~a~o de lo Criminal del garita Peralta y Alfonso Blandón·; Norte, 
011.tril!'. Estell, vernttocho .de Mayo de mil la de Pedro García y Sur, las de Salvador 
novecientos sesenta y cmco.-H. O~orno Lúquez y Heliodoro González. Quien se 
fonseca.-Adela Marta Oulllén M.-Sria. crea con derecho, apóngase dentro del tér-

Es conforme con s~ original. Estelf, veln· mino legal. Dado Juzgado Civil pistrito. 
!locho de Mayo de mtl no.veclentos sesenta Matagalpa, uno Junio mil novecientos se-
y clnco·-Adela Maria Ou11lén M.-Srla. ·senta y cinco. G. Vargas C. Julio C. Mcn-

1 doza.-Srio. • 
Es conforme. Matagalpa, uno Junio mil 

novecientos sesenta y cinco.-Julio C. M<'n· No. 124 
Por segunda y última vez, se cita al reo 

f ernando Alegria, procesido por el delito 
de Asesinato en perjuicio de Pompllio Ro· 
bleto, previniéndolo para que se presente a 
hacer oso de sus derechos en el juicio que 
en su contra se sigue en este Despacho, ba
jo los apercibimientos de someter la presen
te causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
radas. Se recuerda a las autoridades la obli· 
gación en que estin de capturarlo y a los 
particulares la de denunciar el lugar en qut 
se oculte. , 

Dado en el local del Juzgado Primero pa· 
ra lo Criminal de este Distrito de Managua, 
a un dia del mes de junio de mil novecien
tos sesenta y clnco.-Orlando Morales O 
cón .. -Abogado y jun; Primero para lo Crl· 
minal de este Distrito. 

1 

Declaratorias de Herederos 
_. No. 1324 -8/ll No. 76324- CJ 3.50 

lgnacla Mejfa de Romero, solicita declá· 
resele heredera en unión de su hermana Ma· 
nuela del Carmen Mejf a viuda de Sandino, 
de su madre Mercedes Mejla. Bienes: lote 
de terreno esta ciudad, barrio El Domlnga· 
zo. Linderos: norte, lote de terreno _número 
treintitrés; sur, lote número ochenta, calle 

· enmedio; oriente, lote número treintlocho, 
calle enmedio; poniente, lote número trelntl· 
cuatro. 

QuJen pretenda derecho opóngase térmi· 
no legal. _ 

juzgado Civil Distrito. Granada, velntlo· 
cho Mayo mil novecientos sesenta y cinco. 
-Edmundo Matus M., Srlo. 

1 

doza.-Srio. · 
1 

Nº 1372-B 'UN" 106387-G: 2.40 
Casimiro García, solicita decláresele he

redero de los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su madre Juana Gar-
cía. \ . 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. León, 

dos de Junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-H. Valladares Bermúdez.--Srio. 

1 ' 

; N? 1371-BU Nií 706386-~ 2.70 
Ana Julia García, solicita decláresele 

heredera de los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su padre Martín Gar
cía Juárez. 

Interesados Opóngans~ 
Dado Juzgado de Distrito Civil. Leqn. 

dos Junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-H. Valladares Bermúdez.-Srio. 

1 

N? 1370-B, U N" 106385-1$: 2. 70 
Paula Juárez Matamoros, solicita declá

resele heredera de los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó su padre 
Carmt>n Juárez (varón) unión hermana Mi
caela Juárez. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. León, 

dos Junio de mil novecientos sesenta y cin
co.-H. Valladares Bermúdez.-Srio. 

1 ~· 
i.·J 

N" 1369-B 'U N'! 106388-~ 2. 70 
'Pabla Pastora Palacios solicita declá.

resele heredera de los bienes, derechos y ac-
N., 1368-B;U N\• 87500-(J: 9.20 , ciones q~e a su muerte dejó su hijo Luis 

Heliodoro González Saavedra, mayor, Guillermo García Palacios. 
casado, agric\lltor, domicilio Muymuy este Interesados-opónganse. 
Departamento, solicita se le d~clare here- Dado. Juzga~o de ~istrito Civil, Le~n, 
dero universal de todos los bienes, dere- dos Jumo de mil novecientos sesenta y cm
chos y acciones que a su muerte ~ejó su co.-H. Valladares Bermúdez, Srio. 
hijo Claudio Cisneros González. Senala co- \ 1 
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